
 
Evaluación intermedia del POI de la Comunidad Valenciana 

 

756 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO V: MODELO DE ENTREVISTA Y 

CUESTIONARIO A ORGANOS GESTORES 
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IDENTIFICACIÓN 
 

- Programa Operativo:.................................  
- Coordinador: .............................................  
- Cargo: .......................................................  
- DG/Organismo: ........................................  
- Consejería:................................................  
- Evaluador/es (Tfno) ..................................  

 
 
A) PROGRAMACIÓN 
 
1. ¿Cómo se incluyó el proyecto dentro del POI? 
 
Convocatoria pública  
Contactando directamente con la unidad administradora de los FFEE  
La unidad administradora contacto directamente con nosotros  
Había participado en POI anteriores  
Publicidad en los medios, reuniones informativas, folletos, etc.  
Otros (especificar).......................................................................................................  
 
2. ¿Cuáles son los principales destinatarios del proyecto? 
 
Clientes/usuarios  
Tejido empresarial  
PYMES  
Población en general  
Otros (especificar).......................................................................................................  
 
B) GESTION 
 
1. ¿Ha detectado algún tipo de conflicto en la gestión del proyecto?  
 
De coordinación  
Insuficiencia y retraso en la aplicación de los fondos  
Desviaciones en el presupuesto  
Procedimientos burocráticos largos  
Insuficiente apoyo desde el órgano coordinador  
Excesiva documentación a presentar  
Otras (especificar)..........................................................  
No ha habido ningún tipo de conflicto  
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2. Valoración de los siguientes aspectos en el órgano intermedio u autoridad de 
gestión (valore del 1 (nada adecuado) al 5 (muy adecuado). 

 
Transparencia en su gestión  
Claridad en sus solicitudes  
Respuesta rápida a aclaraciones  
Suficiente consenso en sus actuaciones  
Realización de reuniones y disponibilidad para resolver problemas  
Más información (seminarios, jornadas, publicaciones, etc.)  
Coordinación  
 
3. Su valoración global sobre el órgano intermedio o autoridad de gestión es..... 
(valore del 1 al 10) 
 
4. ¿Qué mejoras introduciría para subsanar los posibles problemas detectados (en 

caso de que los hubiera) en la gestión de sus operaciones? 
 
C) SISTEMA DE SEGUIMIENTO 
 
1. ¿Cómo funciona el sistema de seguimiento? 
 
Generamos directamente la información (física y financiera) y esperamos a que nos la 
soliciten 

 

Una vez que nos solicitan la información, procedemos a elaborarla  
Remitimos periódicamente la información financiera y de avance material al órgano 
intermedio o autoridad de gestión 

 

Remitimos periódicamente la información financiera (exclusivamente) al órgano 
intermedio o autoridad de gestión 

 

Nos solicitan una información de la que no podemos disponer  
 
2. ¿Son los indicadores utilizados en su operación los más idóneos para reflejar el 

avance de sus operaciones? ¿Cuáles no son buenos?  
 
Sí   
No  ¿Cuáles? 
 
3. ¿Podrían incorporarse indicadores que puedan ser directamente obtenidos por 

ustedes sin dificultad y sean idóneos para determinar el avance de las 
operaciones? 

 
Sí  ¿Cuáles? 
No   
 
4. ¿Se utilizan en el sistema de seguimiento indicadores relativos al medio ambiente y 

de igualdad de oportunidades?  
 
Sí  ¿Cuáles? 
No   
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5. ¿Cómo fueron seleccionados los indicadores que están utilizando para el 
seguimiento de los proyectos? (cambio orden) 

 
Vinieron determinados por los responsables de la gestión del POI  
Los elaboramos nosotros exclusivamente  
Los elaboramos nosotros, pero con su ayuda  
Se nos envío una propuesta de indicadores que nosotros modificamos  
Otros (especificar)  
 
6. ¿Cuáles son las principales dificultades para la realización del seguimiento físico de 

los proyectos?  
 
Dificultad de cuantificar los indicadores programados.  
Poca adecuación entre la tipología de actuaciones realizadas y los indicadores 
programados. 

 

Dificultades materiales (falta de personal, ausencia de mecanismos de seguimiento, 
dificultad en el cálculo de indicadores, etc.) 

 

La información solicitada es poco clara.  
 
7. ¿Existen indicadores en el seno de su organización que podrían utilizarse para 

reflejar los aspectos relativos al medio ambiente y a la igualdad de oportunidades? 
 
Sí  ¿Cuáles? 
No   
 
D) IMPACTO 
 
1. ¿Considera Vd. que los resultados obtenidos hasta la fecha se acercan a los 

objetivos inicialmente planteados?  
 
Sí  
No  ¿Por qué? 

 
2. ¿Podría haberse llevado a cabo el proyecto sin la aportación comunitaria?  
 
Sí  
No  
 
3. ¿De qué manera la existencia de cofinanciación comunitaria ha influido sobre el 

desarrollo del proyecto? 
 
Con la ayuda el proyecto se ha podido desarrollar en menos tiempo  
Con la ayuda se ha podido desarrollar un proyecto más ambicioso y con más recursos  
Con la ayuda el proyecto tiene unas mayores garantías de continuidad futura  
Quizás el proyecto no hubiese podido llevarse a cabo sin la ayuda  
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E) MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 
 
1. ¿Son suficientes los medios materiales y humanos disponibles para el desarrollo de 

las tareas de gestión y seguimiento de sus operaciones? 
 
Sí  
No  
 
F) PROCESO DE PAGOS 
 
1. ¿Es ágil la tramitación administrativa de los proyectos? 
 
Sí  
No  
 
G) NORMATIVA 
 
1. ¿Es clara la normativa aplicable en las siguientes materias? 
 

 Si No (pase a 2) 
contratación pública   
pymes   
empleo   
medio ambiente   
competencia   
información y publicidad   
igualdad de oportunidades   
Marcar con una X 
 
2. En caso de respuesta negativa, ¿en qué aspectos no? 
 

  
contratación pública  
pymes  
empleo  
medio ambiente  
competencia  
información y publicidad  
igualdad de oportunidades  
 
3. ¿Ha encontrado dificultades a la hora de cumplir con la normativa de aplicación?.  
 
Sí  ¿De qué tipo? 
No   
 
4. ¿Le facilita periódicamente la Autoridad de gestión o el órgano intermedio las 

modificaciones normativas que se producen? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
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H) INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD 
 
1. ¿Conoce la normativa existente en materia de información y publicidad?  
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
2. ¿Posee suficiente información sobre la normativa comunitaria en materia de las 

exigencias de publicidad que han de seguir las acciones cofinanciadas? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
3. ¿Ha tenido algún problema en su aplicación? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
4. ¿Qué medidas de información y publicidad está desarrollando? 
 
Vallas publicitarias durante la ejecución del proyecto  
Carteles publicitarios  
Folletos, trípticos, inserciones en prensa,...  
Otros (especificar) ......................................................................  
 
I) EJECUCIÓN FINANCIERA 
 
1. ¿Presentan problemas sus operaciones para realizar el gasto programado hasta el 

31/12/2002?  
 
Sí  
No  
 
2. ¿Cuáles han sido las causas? 
 
Existieron retrasos en el inicio de las actuaciones  
Las actuaciones han tenido escasa aceptación por los posibles beneficiarios  
Problemas de elegibilidad de ciertos gastos  
Dificultades de definición de los proyectos  
Los proyectos se encuentran en sus primeras fases de ejecución, en la que el 
gastos es más bajo 

 

Otros (especificar) ......................................................................................................  
 



 
Evaluación intermedia del POI de la Comunidad Valenciana 

 

762 

J) MEDIO AMBIENTE 
 
En el caso del FEDER y el FEOGA-O. 
 
1. ¿Qué tipo de impacto ha tenido el desarrollo del proyecto sobre el medio ambiente? 
 
Irrelevante (Pase a P3)  
Moderado  
Significativo  
 
2. Valore el impacto del proyecto sobre las siguientes variables relacionadas con el 

medio ambiente. 
 

 Moderado Significatvo 
Paisaje   
Agua   
Suelo   
Biocenosis   
Patrimonio Cultural   
Atmósfera   
Otros (especificar)   
Marcar con un + si el impacto es positivo sobre el medio ambiente. 
Marcar con un – si el impacto es negativo 
 
 
3. ¿Las operaciones llevadas a cabo han necesitado la elaboración de estudio de 

impacto ambiental?. 
 
Sí  
No  
 
4. ¿Ha sido necesario realizar alguna acción correctora para llevar a cabo este 

proyecto? 
 
Sí  ¿Cuáles? 
No   
 
5. ¿Se han tenido en cuenta, de forma transversal, los aspectos relacionados con la 

prioridad horizontal de medioambiente por parte de los responsables del diseño de 
la operación? 

 
Sí  
No  
NS/NC  
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6. ¿Se desarrolla su proyecto dentro de alguna zona perteneciente a la Red Natura 

2000? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
En el caso de FSE 
 
1. ¿Se han impartido módulos de formación medioambiental? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
K) IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
 
1. ¿Existen indicadores por sexos en sus operaciones? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
2. ¿Existen análisis preliminares a la definición de las operaciones respecto a la 

problemática de la igualdad de oportunidades? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
3. ¿Existen objetivos explícitos respecto a la repercusión de la intervención en 

términos de reducción de las desigualdades entre mujeres y hombres? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
4. ¿Existen medidas explícitas para superar las dificultades identificadas y para 

alcanzar los objetivos mencionados en el apartado anterior? 
Sí  
No  
NS/NC  
 
5. ¿Existencia de un análisis de coherencia entre el objetivo de fomentar la igualdad 

de oportunidades con los planes comunitarios, estatales y autonómicos en política 
de género? 

 
Sí  
No  
NS/NC  
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6. ¿Se utilizan criterios de selección que tengan en cuenta el principio de igualdad de 

oportunidades? 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
7. ¿Hay una organización institucional que permita garantizar el principio de igualdad 

de oportunidades en las actuaciones desarrolladas por la Administración Pública?. 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
8. Se aplica el principio de igualdad de oportunidades en materia de publicidad e 

información en las operaciones cofinanciadas 
 
Sí  
No  
NS/NC  
 
9. ¿Ha contribuido (o está contribuyendo) la operación que Vd. está ejecutando a la 

consecución de alguno de los siguientes objetivos? 
 
Incremento de la aportación social de las mujeres.  
Cambio de actitud y de los valores que se han asignado tradicionalmente a hombres 
y mujeres. 

 

Conciliación de la vida familiar y laboral.  
Presencia activa de las mujeres en todos los ámbitos económicos y sociales.  
Cambio de estructuras sociales.  
 
L) PRIORIDADES ESTRATÉGICAS 
 
 ¿Se han tenido en cuenta a la hora de diseñar al proyecto la contribución del 

mismo a algunas de las prioridades estratégicas de la Comisión Europea? 
 

 Si No  
Sociedad de la información   
Desarrollo local y urbano   
I+D+I   
Marcar con una X 
 
M) ESTRATEGIA EUROPEA POR EL EMPLEO 
 
1. ¿Posee información suficiente sobre la Estrategia Europea por el Empleo? 
 
Sí  
No  
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2. Valore cualitativamente la incidencia de sus actuaciones sobre el empleo. 
 

 Relación directa Relación indirecta 
Empleo creado   
Empleo mantenido   
Estabilidad en el empleo   
Mayor cualificación   
Marcar con un + si el impacto es positivo 
Marcar con un – si el impacto es negativo 

 
N) ACCIONES DE CONTROL 
 
1. ¿Se llevan a cabo las siguientes actuaciones de control interno?: 
 

 Sí No 
Mecanismos de control eficaces sobre los proyectos 
llevados a cabo  

  

Elegibilidad de gastos   
Periodo de elegibilidad de gastos   
Cumplimiento de alguna normativa comunitaria, como 
por ejemplo, que exista evaluación de impacto 
ambiental en aquellos proyectos en los que la ley lo 
exija, la adjudicación de contratos, etc. 

  

Se cumplan las disposiciones referentes a información 
y publicidad establecidas en el Reglamento (CE) 
1159/2000. 

  

En el caso de regímenes de ayudas, ¿realiza algún 
control del cumplimiento de la normativa? 

  

Marcar con una X 
 




